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DECRETO Nº 223/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2024 
 

VISTO: La reglamentación referida al otorgamiento de 
subsidios de menor cuantía; y  

           
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 314/DE/2006 fue 

sucesivamente modificado en función de la necesidad de ampliar 
la cobertura de ayuda económica, exceptuando el dictado del 
correspondiente decreto para efectuar  el pago.- 

 
Que para el presente año se hace necesario adecuar el monto, 

ajustándolo a los cambios económicos actuales, por lo que se 
emite la norma que así lo dispone.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- INCREMENTAR  el monto determinado en el 

Decreto Nº 314/DE/2006 y modificatorios, que exceptúa el dictado 
del correspondiente Decreto para el otorgamiento de subsidio de 
menor cuantía en el área de la Dirección de Desarrollo Social, 
Educación, Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, hasta la suma de 
PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), los que serán tramitados 
directamente por Orden de Pago.- 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento, dése intervención al Tribunal 
de Cuentas para su visación en los términos de ley.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 224/DE/2024 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA ARTICULO 1°.- 
DISPONER la instrucción de un Sumario Administrativo al agente 
municipal Médico Mario Alberto LEONI, D.N.I. Nº 13.984.409, 
Legajo Nº 7072, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Capítulo V de la Ordenanza N° 538 y a los Considerandos del 
presente Decreto.- ARTICULO 2°.- DISPONER la Suspensión 
Preventiva del Agente Mario Alberto LEONI, D.N.I. Nº 13.984.409, 
Legajo Nº 7072, por el término de treinta (30) días sin goce de 

haberes, de conformidad a lo dispuesto por el art. 66 de la 
Ordenanza Nº 538, a partir de la notificación del presente.- 
ARTICULO 3°.- ENCARGAR  a Asesoría Letrada la instrucción 
del sumario aquí dispuesto. ARTICULO 4°.- La Oficina de 
Recursos Humanos, la Dirección de Atención Médica  y el agente 
tomarán conocimiento de lo dispuesto precedentemente.-  
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-…” 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 225/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 228275/2024, mediante el cual, el 
Club Apycac (Asociación de Pescadores y Cazadores Aficionados 
de Córdoba) a través de su representante, solicita autorización 
para el uso de espacio público, para realizar un evento deportivo 
denominado “Extraordinario a la Pieza de Mayor Peso con 
Devolución Obligatoria”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 

domingo 19 de mayo de 2024, en la Costanera del Lago San 
Roque en Av. Atlántica (entre calles Nahuel Huapi y 
Comechingones – Punto Panorámico).- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Apycac (Asociación de 
Pescadores y Cazadores Aficionados de Córdoba), al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de la 
Costanera de nuestra ciudad, Av. Atlántica (entre calles Nahuel 
Huapi y Comechingones – Punto Panorámico), el día 19/05/2024 
desde las 09:00 hs. hasta las 13:00 hs.; para la realización de un 
evento denominado “Extraordinario a la Pieza de Mayor Peso con 
Devolución Obligatoria”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: El Club Apycac (Asociación de Pescadores y 

Cazadores Aficionados de Córdoba) deberá cumplimentar, antes 
de la realización del evento, con el pago de seguro de 
responsabilidad civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la 
actividad solicitada.- 
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Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 226/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228291/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín Nº2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín Nº2, el día 
miércoles 15 de mayo de 2024 entre las 8:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Privadas, Catastro y 

Planeamiento, la Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO  N° 227/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de mayo de 2024 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.13.313. 
ALQUILERES 

VARIOS 
$        500.000  

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

  $         500.000 

32.23.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
$        700.000  

32.23.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION 
DE EDIFICIOS Y 

LOCALES 

  $         700.000 

 TOTAL $   1.200.000  $    1.200.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

$        800.000  

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

  $ 800.000 

33.31.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$        700.000  

33.31.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$        500.000  

33.32.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$        700.000  

33.32.323.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$     2.000.000  

33.32.325.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$        250.000  

33.31.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $ 1.200.000 

33.32.323.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $ 1.500.000 

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

 $ 1.450.000 

35.54.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     3.000.000  

35.01.501.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 
DE EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 3.000.000 

 TOTAL $   7.950.000  $ 7.950.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 229/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de mayo de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

$   10.000.000  

32.25.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

  $    10.000.000 

 TOTAL $ 10.000.000  $  10.000.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 230/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de mayo de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 228486/2024 presentado por Jorge 
Alejandro Espinosa, DNI Nº 22.919.804 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público y corte de media calzada en Pasaje del 
Carmen 85, para tareas de descarga de materiales en obra en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Jorge Alejandro Espinosa, 

DNI Nº 22.919.804, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de media calzada en Pasaje del Carmen 85, el día 
miércoles 15 de Mayo del corriente año desde las 13,30hs. hasta 
las 15,30hs., para tareas de descarga de materiales en obra en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 232/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 227746/2024 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado  al Concurso Privado de Precios 
Nº 11/2024 para la “CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA 
DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES” DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: RIO URUGUAY COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA, todo ello obrante en Acta Nº 036/2024 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 71 del citado 
Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 23/2024 de fs. 73 manifiesta que …“Del 
expediente surge que se presentó un único oferente, Río Uruguay 
Cooperativa de Seguros Limitada”…“…en el caso que nos ocupa 
no se puede adjudicar el Concurso Privado, por cuanto el monto de 
la propuesta supera en un diez por ciento (10%), del Presupuesto 

Oficial (Decreto 777/93, art.10°)”y “Sin perjuicio de lo anterior, el 
Concurso Privado de Precios, reviste el carácter de ley para las 
partes en donde también el oferente debería también cumplir con 
articulado del pliego de condiciones que lo componen. Río 
Uruguay Cooperat. Seg. Limitada no ha contemplado 
acabadamente con los Arts. 4° y 5° del Pliego; todo sobre el 
particular y previo a selección del oferente.”  

 
Que en virtud de lo expresado, la Comisión de Adjudicación 

sugiere DESESTIMAR el llamado a Concurso Privado de Precios  
Nº 11/2024.  

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DESESTIMAR el Llamado a Concurso Privado 
de Precios Nº11/24 para la CONTRATACIÓN DE SEGURO DE 
FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a “RIO URUGUAY 

COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA”, lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

         
ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

 
DECRETO Nº 233/B/2024 
Villa Carlos Paz, 13 de mayo de 2024 

VISTO: El Contrato Nº 0001/2024, aprobado por Ordenanza Nº 
7039; y 

 

CONSIDERANDO: Que según la Clausula Primera del 
convenio de referencia se contrató los servicios de 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA por el periodo Enero de 2024 a Diciembre de 2025. 

 
Que como consecuencia de la actual situación económica, se 

autorizó la actualización bimestral de precios fijados en la Clausula 
Tercera, estableciendo los parámetros para poder efectuarla. 

 
Que conforme a todo lo expresado, y atento a los cálculos 

efectuados, los precios actualizados para el segundo y tercer 
bimestre del año 2024, han quedado conformados de la siguiente 
manera: 

Período Año 
Importe Act. 1º 

Quincena 
Importe Act. 2º 

Quincena 

Marzo 2024 $ 5.559.894,91 $ 5.559.894,91 

Abril 2024 $ 3.938.867,35 $ 3.938.867,35 

Mayo 2024 $ 4.503.846,96 $ 4.503.846,96 

Junio 2024 $ 4.503.846,96 $ 4.503.846,96 
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Que asimismo corresponde reconocer a la fecha,  la deuda por 
diferencia entre los precios actualizados de acuerdo a lo 
establecido en el considerando precedente y los precios vigentes 
fijados inicialmente por contrato, por el importe de pesos Siete 
millones ciento cuarenta y dos mil ciento noventa y dos con 
cincuenta y dos centavos ($ 7.142.192,52). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.52.100.1.13.344  del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- FIJAR los precios actualizados para el segundo 
bimestre, periodo Marzo y Abril de 2024; y tercer bimestre,  periodo 
Mayo y Junio de 2024, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Cuarta del Contrato Nº 0001/2024, aprobado por Ordenanza Nº 
7039, correspondiente al servicio de  “MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS VERDES DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, celebrado con la 
COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA, de acuerdo al siguiente esquema:  
 

Período Año 
Importe Act. 1º 

Quincena 
Importe Act. 2º 

Quincena 

Marzo 2024 $ 5.559.894,91 $ 5.559.894,91 

Abril 2024 $ 3.938.867,35 $ 3.938.867,35 

Mayo 2024 $ 4.503.846,96 $ 4.503.846,96 

Junio 2024 $ 4.503.846,96 $ 4.503.846,96 

 
Artículo 2º.- RECONOCER a la fecha,  la deuda por diferencia 

entre los precios actualizados de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1° y los precios vigentes efectivamente abonados, fijados 
inicialmente por contrato, por el importe de pesos Siete millones 
ciento cuarenta y dos mil ciento noventa y dos con cincuenta y dos 
centavos ($ 7.142.192,52). 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.52.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

DECRETO N° 234/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228075/2024 presentado por la Sra. 
Giselle Alexandra Sotomayor, DNI Nº 33.075.032, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en la 

ocupación de espacio público para la realización de una “Jornada 
de Movimiento Saludable”. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Giselle Alexandra 

Sotomayor, DNI Nº 33.075.032, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del espacio público ubicado en la 
intersección de Costanera y calle Gobernador Ferreyra, el día 
sábado 18 de mayo de 2024, entre las 15:00hs. y las 19:00hs., 
para la realización de una “Jornada de Movimiento Saludable”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Deportes y la peticionante tomarán conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 235/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227605/2024 presentado por la Sra. 
Sabrina Belén Banducci, DNI Nº 46.592.103, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en la 

ocupación de espacio público para grabación de un video DJ set. 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Sabrina Belén Banducci, 
DNI Nº 46.592.103, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público ubicado en la intersección de la 
Costanera y calle Comechingones, el día sábado 18 de mayo de 
2024, entre las 18:30hs. y las 20:30hs., para grabación de un video 
DJ set, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

la peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 236/A/2024                     
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 228456/2024, presentada por Cars y 
Bikes S.A.S, a través de su representante Sr. Ariel Guillermo 
Tondo D.N.I.: 18.064.471, en calidad de Socio Gerente, mediante 
el cual solicita autorización para el uso de Espacio Público, para el 
evento denominado “DGR” (Distinguished Gentlemen’s Ride; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 19 

de mayo de 2024, en el Parque de Asistencia de nuestra ciudad.- 
 
Que el mismo consiste en un recorrido en dos ruedas para 

concientizar, junto a la fundación @movember, el estudio de 
cáncer de próstata y suicidio masculino, convocando al público 
local y turistas en general.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a Cars y Bikes S.A.S, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del Parque de 
Asistencia de Villa Carlos Paz, utilizando el mismo como epicentro 
del encuentro, realizando un recorrido por la Costanera de nuestra 
ciudad desde el predio del Rally Mundial hasta el Punto 
Panorámico, continuando después por Av. San Martín hasta Moto 
Café en Bv. Sarmiento 384, el día 19/05/2024 desde las 12:00 hs. 
a 19:00 hs.; para la realización de un evento denominado “DGR” 
(Distinguished Gentlemen’s Ride, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 11:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: El peticionante Sr. Ariel Guillermo Tondo en 

calidad de Socio Gerente deberá cumplimentar, antes de la 
realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la actividad 
solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 

Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N°237/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por la Defensoría del Pueblo de 
Villa Carlos Paz, mediante la cual solicita autorización de uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

ocupación de espacio público para la interacción de dicha 
Institución con los vecinos.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Defensoría del Pueblo de Villa 
Carlos Paz, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público en la Plazoleta del Reloj Cu 
Cú, ubicada en Bv. Sarmiento y Av. Uruguay, el día sábado 18 de 
mayo de 2024, de 10 hs. a 12:30 hs., para la interacción de la 
Institución peticionante con los vecinos.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 238/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 228349/24, presentado por la Sra. 
María Celeste Rodríguez, DNI N°: 26.221.135, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

utilización del sector de Costanera entre calle Artigas y 
Gobernador Roca para realización de caminata saludable en el 
marco del “Día de la Hipertensión Arterial”.- 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
14 de junio de 2024 

298 

  

 

 

  

7 

N°: 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. María Celeste Rodríguez, 
DNI N°: 26.221.135, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de Costanera entre calle Artigas y Gobernador 
Roca, el día viernes 17 de mayo de 2024, desde las 11:00hs. hasta 
las 13:00hs., para realización de caminata saludable en el marco 
del “Día de la Hipertensión Arterial”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Salud Pública, la Coordinación 

General de Seguridad Urbana, y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  Nº 239/B/2024  
Villa Carlos Paz, 17 de mayo de 2024   

VISTO: La Ordenanza Nº 7061; y 
 
CONSIDERANDO: Que a través de dicho instrumento se 

declaró la emergencia del sistema del Transporte Urbano de  
Pasajeros de la ciudad ed Villa Carlos Paz.- 

 
Que el artículo 2º de la norma citada autorizó al Departamento 

Ejecutivo a adoptar todas las medidas extraordinarias y urgentes 
que resulten necesarias, tendientes a garantizar el servicio en 
nuestra ciudad.- 

 
Que en el marco de  la emergencia declarada y a los fines de 

garantizar una normal prestación del servicio de transporte urbano, 
se ha analizado la conveniencia de desafectar tres (3) unidades del 
parque móvil  actual, sin que ello resienta las frecuencias 
oportunamente establecidas.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
   

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la empresa CAR COR S.R.L. 
URBANO VILLA CARLOS PAZ, a dar de baja en forma transitoria 
tres unidades del parque móvil vigente, inscriptas en los Dominios 
Nº AA765CW (Interno 403), Nº AA765CT (Interno 406) y Nº 
AA765CV (Interno 407), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
ARTÍCULO 2º.-  La vigencia del presente se extenderá 

mientras dure la emergencia declarada por la Ordenanza Nº 7061.- 
 

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 


